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Bogotá D.C., Agosto 29 de 2022 

 

 

 

Señores: 
JUZGADO DIECIOCHO (18) DE EJECUCION DE PENS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

D.C. 

Calle 11 No. 9 A – 24 Piso 6º Edificio Káiser en Bogotá d.C. 

Correo electrónico: ejep18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La ciudad. 

 
 

Referencia : 11001 60 00 015 2018 07921 00 

Condenada : YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO 

Delito  : HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

Asunto  : Presentación recurso de reposición en subsidio al de  

  apelación en contra del auto interlocutorio No. 558 por  

  medio del cual se me negó el subrogado penal de la  
  libertad condicional. 

 

  : Solicitud notificación personal y copias digitalizadas  

  auto para la sustentación de los recursos presentados 

 
 

Respetado Señor Juez, 

 

YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO, Colombiana, persona mayor de edad, identificada con la 

Cédula de ciudadanía No. 1.013’650.237 expedida en Bogotá D.C; portadora de la Tarjeta 

Decadactilar No. 77.624 y número único de identificación N.U.I. No. 1.076.053; vecina, domiciliada 
y actualmente en prisión domiciliaria en la Calle 36 H Sur No. 3 D – 23 Este Bario “Córdoba” de la 
Localidad de “San Cristóbal Sur” en la Ciudad de Bogotá D.C y correo electrónico 

yennifer.morato594@gmail.com; actuando en nombre, representación, causa propia y condenada en 

el proceso de la referencia; al Señor Juez, con todo respeto y por medio del presente escrito, me 

permito presentar recurso de reposición en subsidio al de apelación en contra del auto interlocutorio 

proferido por el Despacho a su Digno Cargo, el día dos (02) del mes de Agosto del año de dos Mil 
Veintidós (2022), por medio del cual me negó el subrogado penal de la libertad condicional. 

 

02/08/22 
Auto niega 
libertad 
condicional 

MORATO MONTERO - YENNIFER ANDREA : Negar el subrogado de la libertad condicional a 

Yennifer Andrea Morato Montero, conforme lo expuesto en la parte motiva. **Remítase copia 
de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para 
Mujeres El Buen Pastor de Bogotá. **Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones. 
**Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. **Por el CSA remitir 
la petición de la sentenciada respecto de la calificación de fase de mediana seguridad al 
establecimiento carcelario por ser de su competencia. **Anexar el fallo de tutela del 11 de 
julio de 2022, acción que fue declarada carente de objeto por el Juzgado 47 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá. // AUTO ENVIADO CORREO 
ESCRIBIENTE BAJA PROCESO AL CSA JFMV** 

 

    Elevo la presente solicitud ya que se me concedió el subrogado penal, pero aún no he sido notificada 

en debida forma del auto que me negó el subrogado penal de la libertad condicional, con el fin de 

poder presentar y sustentar los recursos de reposición en subsidio al de apelación en el traslado de 

recurrentes. 

 
PETICION ESPECIAL 

 

 Al Señor Juez, con todo respeto y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, me permito solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda se me remita copia 

digitalizada de todo lo actuado a través de mi correo electrónico: jose.omar.nieto78@gmail.com. 
 

NOTIFICACIONES 

 

En la Calle 36 H Sur No. 3 D – 23 Este Bario “Córdoba” de la Localidad de “San Cristóbal Sur” en 
la Ciudad de Bogotá D.C y correo electrónico yennifer.morato594@gmail.com. 

 
Del Señor Juez, con toda admiración, respeto y acatamiento: 

 

Atentamente, 

 
YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO 

C.C. No. 1.013’650.237 de Bogotá D.C. 

T.D. No. 71.311 El Buen Pastor 
N.U.I. No. 764.230 I.N.P.E.C. 

Condenada. 
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Bogotá D.C., Septiembre 01 de 2022 

 

 
 

Señores: 

JUZGADO DIECIOCHO (18) DE EJECUCION DE PENS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. 

Calle 11 No. 9 A – 24 Piso 6º Edificio Káiser en Bogotá d.C. 

Correo electrónico: ejep18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad. 

 

 

Referencia : 11001 60 00 015 2018 07921 00 

Condenada : YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO 

Delito  : HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

Asunto  : Reiteración solicitud notificación personal, solicitud copias 
digitalizadas y presentación del recurso de reposición en subsidio al de 

apelación en contra del auto que me negó el subrogado penal de la libertad 

condicional. 
 

 

Respetado Señor Juez, 
 

YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO Colombiana, persona mayor de edad, 

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1.013’650.237 expedida en Bogotá D.C; 

portadora de la Tarjeta Decadactilar No. 77.624 Cárcel el Buen Pastor y número único de 
identificación N.U.I. No. 1.076.053 (I.N.P.E.C); vecina, domiciliada y actualmente privada 

de la libertad en prisión domiciliaria en la Calle 36 H Sur No. 3 D – 23 Este “Casa” 

Barrio “Córdoba” de la Localidad de “San Cristóbal” en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono 
Móvil No. 313 257 53 41 y correo electrónico yennifer.morato594@gmail.com; al Señor 

Juez, con todo respeto y por medio del presente escrito, me permito solicitarle se sirva 

ordenar a quien corresponda se me notifique personalmente y/o a través de mi correo 
electrónico del auto que me negó el subrogado penal de la libertad condicional. 

 

02/08/22 

Concede 

Prisión 
domiciliaria 

MORATO MONTERO - YENNIFER ANDREA: Sustituir la pena de prisión formal 
por la prisión domiciliaria a Yennifer Andrea Morato Montero, con 
fundamento en el artículo 38G del C.P., debiendo atender las obligaciones del 

artículo 38 B numeral 4 ibidem, cuyo cumplimiento deberá garantizar con 

caución prendaría correspondiente por valor de 2 SMLMV. **Constituida la 
caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso, se librará boleta de 

traslado a domicilio, ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y 
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. **Remítase copia de la presente 

decisión a la Oficina Jurídica del referido establecimiento para que obre en la 

hoja de vida de la interna y a efecto de que una vez se expida la 

correspondiente boleta de traslado le sea implantado a la sentenciada el 
respectivo mecanismo de vigilancia electrónica. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno. // AUTO ENVIADO CORREO ESCRIBIENTE BAJA 

PROCESO AL CSA JFMV** 

 
   Por lo anterior, le solicito muy respetuosamente se sirva remitir el acta de compromiso y 

 

02/08/22 
Auto niega 

libertad 
condicional 

MORATO MONTERO - YENNIFER ANDREA : Negar el subrogado de la libertad 

condicional a Yennifer Andrea Morato Montero, conforme lo expuesto en la 
parte motiva. **Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y 
Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres El Buen Pastor de 

Bogotá. **Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones. **Contra 
esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. **Por el CSA 

remitir la petición de la sentenciada respecto de la calificación de fase de 
mediana seguridad al establecimiento carcelario por ser de su competencia. 
**Anexar el fallo de tutela del 11 de julio de 2022, acción que fue declarada 
carente de objeto por el Juzgado 47 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá. // AUTO ENVIADO CORREO ESCRIBIENTE BAJA 

PROCESO AL CSA JFMV** 

 
   Elevo la presente solicitud ya que solamente se me notificó del auto que me concedió el 

subrogado penal de la prisión domiciliaria y a la fecha no he sido notificada del auto que 

me negó el subrogado penal de la libertad condicional. 
 

    Asimismo, y con todo respeto me permito reiterar la presentación del recurso de 

reposición en subsidio al de aleación en contra del auto que me negó el subrogado penal 
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de la libertad condicional y se me remita copia digitalizada del auto en mención para poder 

sustentar los recursos en el traslado de recurrentes. 

 
PETICION ESPECIAL 

 

Al Señor Juez, con todo respeto y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022; me permito solicitarle se sirva ordenar a quien 

corresponda para que se me remita copia digitalizada del auto en mención a través de mi 

correo electrónico: yennifer.morato594@gmail.com 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

   En la Calle 36 H Sur No. 3 D – 23 Este “Casa” Barrio “Córdoba” de la Localidad de 

“San Cristóbal” en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono Móvil No. 313 257 53 41 y correo 

electrónico yennifer.morato594@gmail.com. 
 

Del Señor Juez, con toda admiración, respeto y acatamiento: 

 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 

YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO  

C.C. No. 1.013’650.237 de Bogotá D.C.  

T.D. No. 71.311 El Buen Pastor  

N.U.I. No. 764.230 I.N.P.E.C. 

Condenada. 
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